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PROPOSICIÓN No.  DE    
 

Aprobada en:  
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
La trata de personas constituye un problema crítico de seguridad para las mujeres en 
Bogotá, manifestándose en formas de explotación sexual y laboral que afectan 
profundamente su integridad y derechos humanos. Este fenómeno, alimentado por la 
desigualdad social, la violencia de género y la corrupción, crea un entorno de vulnerabilidad 
extrema para las mujeres, especialmente aquellas en situaciones de pobreza o 
desplazamiento. Las mujeres jóvenes, migrantes y de estratos socioeconómicos bajos son 
particularmente susceptibles, convirtiéndose en blancos fáciles para los tratantes que 
aprovechan su desesperación y falta de oportunidades. 
 
En Bogotá, la explotación sexual es la forma más visible y denunciada de trata de personas. 
Las mujeres son forzadas a trabajar en condiciones inhumanas en prostíbulos clandestinos, 
clubes nocturnos y otros lugares, exponiéndolas a riesgos graves de salud física y mental, 
enfermedades de transmisión sexual, violencia y estigmatización social. La trata laboral, 
aunque menos visibilizada, también afecta a un número significativo de mujeres obligadas 
a trabajar en condiciones de servidumbre y abuso, sin protección legal o social. Las 
autoridades enfrentan grandes desafíos para combatir este problema debido a la falta de 
recursos, capacitación y coordinación, además de la corrupción en algunos sectores. 
 
Según el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá, el 96,8% de las 
personas que realizan actividades sexuales pagadas son mujeres en edades de 18 a 25 
años (50,3%). Del total de mujeres que realizan estas actividades el 24,8% nacieron en 
Bogotá, mientras que el 42,5% son de otros municipios y el 32,7% son de otro país, 
poniéndolas en mayor vulnerabilidad ante la trata de personas (3%) y a situaciones como: 
retención de sus papeles de identificación (3,9%), retención en contra de su voluntad dentro 
del establecimiento (3,4%) y retención de su dinero por parte del(a) dueño(a) del 
establecimiento (3,2%).  
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La trata de personas perpetúa un ciclo de violencia y desigualdad de género que debilita el 
tejido social de Bogotá. Para abordar este problema de manera efectiva, es crucial 
implementar políticas integrales que incluyan la prevención, protección y persecución, 
fortaleciendo los mecanismos de denuncia y protección para las víctimas, mejorando la 
capacitación y recursos para las fuerzas de seguridad y garantizando la aplicación efectiva 
de la ley. La sensibilización y educación sobre la trata de personas en las comunidades son 
vitales para promover una cultura de cero tolerancia hacia cualquier forma de explotación, 
buscando construir una ciudad más justa y segura para todos sus habitantes; pero también 
se requiere perseguir el delito y a sus victimarios.  
 
Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva 
 
Adiciónese el numeral 8.1 del artículo 1, en el siguiente sentido  
 
8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza.  Para lograr el fomento de una cultura de la convivencia 
basada en el diálogo, es importante realizar esfuerzos institucionales orientados a identificar 
conflictividades y acompañar los escenarios de protesta, movilización y expresión de la 
ciudadanía; los cuales se abordarán en los siguientes dos frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 
 
En cuanto a la gobernanza, se propone una estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; actividades para transformar situaciones de 
alto riesgo de conflictividad en el espacio público, y mesas de diálogo y/o pactos, que 
garanticen un gobierno abierto a la ciudadanía. Estas herramientas se han de materializar 
con la generación de condiciones que fortalezcan la apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el aumento de la confianza ciudadana en los entornos 
públicos y privados. 
 
Además, la Administración distrital profundizará la puesta en marcha de acciones de 
prevención y materialización del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
(CNSCC). Así mismo, consolidará procesos de articulación de los organismos de seguridad 
y justicia con el sector privado y el reconocimiento de las organizaciones y la ciudadanía en 
la búsqueda conjunta de espacios más seguros en Bogotá y la región. Asimismo, se 
fortalecerán las acciones dirigidas a la articulación institucional en la identificación, 
investigación y manejo de información de casas de trata de personas para la persecución y 
neutralización de este delito. 
 
En el segundo frente se propenderá por la promoción de la cultura ciudadana, para lo cual 
se implementarán estrategias que fomenten el respeto, la tolerancia, la convivencia pacífica, 
la corresponsabilidad, la autorregulación y la solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto por las instituciones, y el fortalecimiento la identidad 
cultural y el orgullo que la ciudadanía siente por Bogotá. 
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Finalmente, se busca fortalecer estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades sociales y brindar condiciones necesarias para ejercer 
libremente los derechos y promover la sana convivencia y el diálogo social. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  

Concejala de Bogotá 

Partido Unión Patriótica 

 


